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DE IA PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes y Secretacioa re
ciban los números del BOLIÍTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se üje un ejemplar en el 
eitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo dpi número siguiente. 

Los Secretarios cuidurán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación QUO deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ú 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al ¡\ño, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridiidcs, cscopto las 
que sean ú instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linca do inserción. 

PARTEjmCIAL. 

(Gnceta del dia 25 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . MM.. y A u g u s t a E e a l Fami l i a 
con t inúan s in novedad en .su ¡ m -
nortante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

OIIDES PGlIUM). * 

C i t c u l a r . — N ú m . 22. 

Habiendo desaparecido do P a m -
jilona el presunto autor de un robo 
y asesinato llamado Benito Salvoch, 
natural de Caparroso; encargo 4 
los Sres . 'Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demiis dependientes do m i autori
dad, procedan á su basca y captura 
y caso de ser habido le pougau á m i 
disposición. 

León 24 de Agosto do 1887. 
E l Oolienindor, 

nSIunnlo Gurvia. 

iS'eiías; 

De 30-años de edad, cojas negras 
y pobladas, color moreno, estatura 
regular, tiene señales en ol cuello 
do ocupación lierpética. 

SECCION M FÜMESTO. 

Xli ims. 

D. R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GoBEttNADOK CIVIL I>E ESTA P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: que por D. Pedro L i c -
bana, vecino de Quintanil la, A y u n 
tamiento de Vegamian, so ha pro-
sentado en la Sección do Fomento 
do este Gobierno do provincia en el 
dia 18 del mes de la techa á las diez 

y media de su m a ñ a n a una solici tud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de cobalto y otros 
llamada Mognleja, si ta en t é r m i n o 
del pueblo do Quintani l la y Rucayo , 
Ayuntamieuto de Vegamian, sitio 
do l laman tablas del calero, y linda 
a l E . con los cnetos negros y rega
lar, al S. con pranizuelo, a l O. con 
la cata y N . cou los calacos; hace l a 
des ignac ión do las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Tomando como punto de partida 
las mismas tablas del calero, desde 
dicho punto se m e d i r á n al S. 200 
metros, a l N . otros 200 y al E . y O. 
Jos 800 restantes. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado ol 
depósi to prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamoote por decre
to de este dia la presente solici tud, 
s in perjuicio do tercero; lo que se 
auuncia por medio del presento pa
va que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de esto 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

i previene el ort. 24 do la ley do m i -
| ne r ía vigente. 

León 18 do Agosto do 1887. 

AYUNTAMIENTOS. 

AkaUia consMucionalde 

E n comunicac ión fecha 12 del 
corriente mes de Agosto dirigida á 
todos los Alcaldes de los A y u n t a 
mientos porterecientes á este par
tido judic ia l , se les citaba ú Junta 
general para el dia 21 y hora do las 
diez de la [mnflnnn, con objeto de 

acordar lo procedente en el expe
diente formado para construir una 
nueva cá rce l do partido; no l iahien- | 
do concurrido m á s que dos Alcaldes i 
de los 24 que lo componen. I 

E n su consecuencia, y siendo i n 
dispensable dicha reun ión para to
mar la d e t e r m i n a c i ó n conveniente, 
toda vez que en la subasta quo tuvo 
lugar el 21 de Mayo ú l t imo no se 
p r e s e n t ó l ici tador alguno; se c o n 
voca por segunda y ú l t ima ve/, ¡i 
Junta general de partido, quo ten
drá lugar en la sala do sesiones do 
esto Ayuntamiento el domingo 4 
del p róx imo mes do Sotiombro y 
hora de las diez do la m a ñ a n a ; a d 
virtiendo á todos los municipios de 
quo se compono ol partido judic ia l , 
que sea cualquiera el n ú m e r o do 
representantes do los mismos quo 
concurran, so celebrará la sesión, 
obligando á todos el acuerdj y re
solución que se tomo como si hubie
ran asistido y tomado parto en él . 

Astorga 23 do Agosto do 1887.— 
E l Alcalde, Santiago Alonso. 

s e n t é se inserte en el BOLETÍN OFI
CIAL de la p rov inc i a . 

Pr iaranza dol Biei-zo y Agosto 22 
do 1887.—El Alcalde, Simón R o d r i -

jSlcaldia consíilucioml ilo • 
Priamnza dd Eicrso. 

Habiendo terminado el contrato 
con el Módico titular de esto A y u n 
tamiento se anuncia vacante la pla
za do Beneficencia del mismo cou 
la dotación anual de 125 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos con 
la obl igación de asistir g ra tu i ta 
mente 40 familias pobres y pract i 
car los reconocimientos do quintas. 

Los aspirantes h a b r á n do ser l i 
cenciados en Medicina y Cirujía y 
fijar su residencia dentro del t é r m i 
no municipal , pudiendo presentar 
las solicitudes á t é rmino do 15 dias 
á contar de la fecha cu que el pre-

Álealdia amslilucional de 
VUlademor de la Vega. 

Terminado ol reparto do contribu • 
cion terri torial de. este A y u n t a 
miento para el año do 1887 á 1888, 
so hal la do manifiesto oú la Secre ta
ria del mismo por t é rmino de 8 dias 
para quo dentro do olios puedan e u -
torarso do las cuotas que les l ian 
correspondido y hacer las reclama
ciones que creyoreu justas por equ i 
vocación del tanto por ciento con 
que ha salido gravada la r iqueza, 
pues pasados que sean sin que lo 
verifiquen les p a r a r á todo perjuicio. 

Vil lademor de la Vega Agosto 18 
do 1887.—Higinio Chamorro. 

Alcaldía conslHucional de 
E l BtlVlJO. 

Por el presidente do la Junta ad 
ministrat iva del pueblo de V i l l a m u -
ñío do esto municipio, se me par t i 
cipa que ol dia 14 dol corriente mes 
ha sido hallado en las eras de dicho 
pueblo un caballo doscouoeido, c u 
yas s e ñ a s son las siguientes: 

Edad cerrado, alzada B cuartas 
poco m á s , pelo cano, paticalzailo del 
pió izquierdo, tiene un marco ú f i 
gura do cruz en el cuarto derecho 
y mi ra un poco do lado. 

E l quo se considero d u e ñ o do él 
so p r e s e n t a r á á rocojorlo en dicho 
pueblo y casa del citado presidente, 
quien so lo e n t r e g a r á previa iden
t if icación de su pertenencia y pago 
do los costos quo haya ocasionado. 

E l Burgo á 17 do Agosto do 1887. 
—Pedro Sandoval . m 

i». •• ' i ' ' i 



Alcaldía constitucional de 
RiaMo. 

S e g ú n me participa el presidente 
de l a Junta administrat iva de esta 
Ti l la , se hallan en poder de l a misma 
u n jato y una jata que se hallaron 
abandonados en el campo el dia 16 
del corriente sin que hasta la fecha 
se haya podido averiguar quien sea 
su d u e ñ o . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente con las s e ñ a s de los mis
mos para que llegue á noticia del 
d u e ñ o á quien se le e n t r e g a r á pre
v i a just i f icación y pago de los cos
tos que ocasione su guarda y cus 
todia. 

E l jato como de un a ñ o , bastante 
desarrollado, pelo ca s t año y el asta 
larga. 

L a jata de la misma edad, pelo 
colorado y poca asta. 

Hiaño 20 de Agosto de 1887.—El 
Alcaide, Manuel Alonso Buron. 

JUZGADOS. 

E l Licenciado D. Tiburcio Gómez 
Casado, Juez de i n s t rucc ión de la 
ciudad de Astorga y su partido. 

Por la presente requisitoria se c i 
ta, l lama y emplaza á los sugetos 
que se e x p r e s a r á n á con t inuac ión 
para que dentro del t é r m i n o de 10 
dias, contados desdo la inserc ión de 
esta requisitoria en l a Gacela de 
Madrid, se presenten en este J u z 
gado, calle de Santa Marta n ú m e r o 
14 á responder de los cargos que les 
resultan en causa por lesiones, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer, se rán declarados rebeldes, y les 
p a r a r á el perjuicio que hubiere l u 
gar; y al propio tiempo se encarga 
á todas las autoridades asi civi les 
como militares, procedan á la busca 
y captura do dichos sugetos, r emi 
t iéndolos á este Juzgado en calidad 
de detenidos, si fueren hallados. 

1. ° Fortunato Cañedo y Cañedo, 
jornalero, do 24 a ñ o s de edad, so l 
tero, natural y vecino de Quilos, 
partido judic ia l de Villafranca del 
Bierzo, hijo de Pedro y de Vicenta ; 
estatura 1'560 mi l ímet ros , color t r i 
g u e ñ o y pelo negro. 

2. ° Mateo Ar royo Alvarez , j o r 
nalero, de 27 años de edad,casado, 
de la misma naturaleza y vecindad 
que el anterior, hijo de José y L o 
renza, estatura regular, pelo negro, 
ojos garzos, viste pan ta lón y blusa 
de tela. 

3. ° Miguel Alvarez Díaz, jorna
lero, casado, de 32 años de edad, 
natural de San Pedro de Olleros, y 
vecino de Quilos é hijo de Luis (a) 
Carracacho é Inés ; estatura r e g u 
lar, color bueno, pelo negro, ojos 

cas t años y viste pan ta lón y blusa 
de tela. 

4. ° Carlos Doval (a) Monge, j o r 
nalero, soltero, de 32 años de edad, 
hijo de Lucas y Manuela González , 
natural y vecino de M a g i z de A r r i 
ba, partido judic ia l de Villafranca 
del Bierzo; estatura regular, pelo 
cas t año , ojos í d e m , nariz regular , 
viste blusa azul y sombrero de paño 
basto usado y 

5. ° Victoriano Peral Otero, jor
nalero, soltero, de 19 años de edad, 
hijo de Lucas y Dorotea, natural y 
vecino de Cañedo , del mismo par t i 
do judic ia l , estatura regular , pelo 
y ojos c a s t a ñ o s , nariz regular, cara 
un poco larga, sin barba, viste do 
tela rayada con un sombrero negro. 

Los expresados cinco procesados 
estuvieron en las siegas de Cast i l la , 
pero ahora se presume hayan re
gresado á sus puebles. 

E n el caso de ser habidos se rán 
conducidos á la cárcel de este par
tido y 

E l motivo de l a presente requis i 
toria es el caso 1.° del art. 835 de 
la ley de Eojuiciamiento c r imina l . 

Dada en Astorga á 10 de Agosto 
de 1887.—Tiburcio G . Casado.—El 
Escribano, Juan Fernandez Iglesias. 

Juzgado Municipal de 
GaslilfaU. 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal . Los aspirantes presenta
r án sus solicitudes en la Secretaria 
de este Juzgado, en t é rmino de 15 
dias contados desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Castilfalé 15 de Agosto de 1887. 
E l Juez munic ipal , Mart in del Val le . 
—Manuel Fernandez, Secretario. 

Juzgado municipal de 
Valdemieda. 

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Juzgado por des t i tuc ión del 
que la de sempeñaba , se anuncia a l 
público para que los que quieran 
obtenerla presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria del 
mismo dentro del t é r m i n o de 30 
dias contados desde l a inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

Valderrueda i 21 de Agosto de 
1887.—El Juez municipal , Gregorio 
Rodr íguez . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Uniursidad de Oviedo. 

Con arreglo á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 0 do Ju l io y 10 
de Agosto de 1877, desde el dia 1.° 

al 3 de Setiembre próx imo queda 
abierta la matr icula ordinaria para 
el curso académico de 1887-88 en l a 
facultad de Derecho y carrera del 
Notariado, y desde el 1." al 31 de 
Octubre los extraordinarios. 

Para formalizarla se fac i l i ta rá á 
los alumnos por la Sec re t a r í a una 
solicitud impresa en l a que cons ig 
na rán la asignatura ó asignaturas 
en que pretendan inscribirse, de 
biendo abonar por cada una de ellas 
15 pesetas en papel de pagos al E s 
tado y dos con 50 cén t imos en m e t á 
l ico , t a m b i é n por asignatura: los 
que hagan l a ma t r í cu l a en el mes 
do Octubre, ó sea en el t é r m i n o 
marcado para la extraordinaria, sa
tisfarán dobles derechos en cuanto 
á la parte que se ingresa en papel 
de pagos a l Estado. A d e m á s , tanto 
en la solicitud de matr icula como 
en las respectivas papeletas ta lona
rias de inscr ipción, deberá colocarse 
el correspondiente sello móvi l que 
exige l a vigente ley del timbre. . 

A l hacer la inscr ipción en el p r i 
mer año do carrera, los aspirantes, 
provistos de cédula personal, acom
p a ñ a r á n asimismo con una ins tan
c ia dirigida al Rectorado solicitando 
el ingreso en facultad ó Notariado el 
t í tu lo de Bachiller ó cert i f icación de 
haber practicado los ejercicios del 
grado, ó cuando menos, de tener 
probadas todas las asignaturas del 
periodo de la segunda enseñanza ; 
m á s antes de entrar á e x i m e n de 
prueba de curso es indispensable 
acreditar la posesión del respectivo 
t í t u l o . 

Por ú l t imo , y en vi r tud de lo esta
blecido en el art. 7." del P lan de 
e n s e ñ a n z a de 14 de Agosto de 1884 
y orden de la Dirección general de 
Ins t rucc ión públ ica de 3 de N o v i e m 
bre del mismo a ñ o , se previene que 
n i n g ú n alumno puede inscribirse en 
el 2." grupo de l a facultad do Dere
cho á no haber antes cursado las 
asignaturas de Metafísica, L i t e ra tu 
ra general y E s p a ñ o l a ó Histor ia 
cr i t ica de E s p a ñ a , ni pasar a l ter
cero sin la aprobación de las de E l e 
mentos de derecho natural é Insti tu
ciones de derecho romano, cuyo 
estudio debe de preceder necesaria
mente al de todas las d e m á s de ia 
facultad. 

Las m a t r í c u l a s que se verifiquen 
contraviniendo á las prescripciones 
anteriores serán anuladas. 

Oviedo Ifi de Agosto de 1887.— 
E l Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A voluntad de sus d u e ñ o s y ante 
el Notario de esta ciudad D . Pedro 
de la Cruz Hidalgo (Rúa 45) t e n d r á 
luirar á las once de l a m a ñ a n a del 

dia 3 do Setiembre p r ó x i m o , la 
venta en públ ica l i c i t ac ión de la 
finca situada en t é r m i n o de Bena -
zolve, en esta provincia conocida 
con el nombre de 

Colonia agrícola de los Pozos. 

Es ta propiedad compuesta de un 
gran v iñedo en su mejor produc
c i ó n , con arbolados de almendros, 
t ierra á pan l levar, y monte de ca r 
rasco de encina, mido una superfi
cie aproximada á 50 h e c t á r e a s y 
tiene en su centro para la mejor ad
min i s t r ac ión do la finca, u n edificio 
que consta de habitaciones bajas, 
u n a en piso pr inc ipa l , ' cobertizo y 
corra l para ganado lanar. 

SB halla en posesión de los benefi
cios de la ley de Poblac ión R u r a l de 
3 de Junio de 1868, que le fueron 
concedidos por l a autoridad compe
tente, en cuyo disfrute se halla bajo 
la denominac ión que encabeza es
tas lineas. 

Advertencia. 
Caso de que no resultase postura 

competente para la venta de esta 
finca, acto continuo en el dia y hora 
antes seña lados se p rocederá á l a 
ven ta de las l e ñ a s del monte que 
produce una escelente corteza de 
r a i z y madera de encina para carbo
neo. 

Los que deseen m á s informes y 
examinar la finca ó las l eñas pue
den pasar á Benazolve donde a c 
tualmente residen los propietarios 
de la finca. 

GÜIA P R A C T I C O 

DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
por 

D. SALUSTIANO P O S A D l L L A , 

Contador de fondos provinciales de 
León, Aloyado ij Licenciado en A d 

ministración. 

Contiene este libro las nociones 
m á s esenciales sobre presupuestos, 
su real ización y cuentas, desarro
l lándose el trabajo con ejemplos 
p rác t i cos con su mode lac ión opor
tuna para todos los servicios ren-
tist ico-municipales, especialmente 
en libros de contabilidad, balances 
y cuentas con las necesarias e x p l i 
caciones. 

Se vende en la por te r í a de la D i 
pu tac ión al precio do 5 pesetas cada 
ejemplar. 

Para los Ayuntamientos de la pro
v inc i a , sus Contadores, Secretario? 
y Lopositarios 3 pesetas. 

Se halla actualmente en esta c a 
pital el reputado Médico Cirujano 
oculista D. José Jambert, el cual se 
dedica á la curac ión de toda clase 
de enfermedades c rón i ca s sin dis
t inc ión y á los ciegos de cataratas 
se devuelve la vis ta eu menos do 
dos minutos, v ive callo de la P l a 
t e r í a , n ú m . 3, León. 

Impronta da la Diputactou proviocial. 



o. 

Villanuevade las Manzanas. 
Villaquilambre 
Yillaquejida 
Villarejo de urv igo 
Villares de u rv igo 
Villasabariego 
Villaselán 
Vi l la tur ic l 
Villaverdo de Arcayos 
Villayandre 
Villazala 
Villazanzo 
Urdíales del Páramo 
Zotes del Páramo 

Propios. 

40 
583 

500 

TOTAL 18.445 41 86.509 67 102.785 15 

3 

Impuestos. 

1.46'.) 

2.061 

1.488 
1.650 

1.580 50 

1.549 

Beneficencia. 
. aslrucciou 

pública. 

1.G50 87 946 41 

Extraordiaarios 

708 

Ampliación 

71.981 84 5.283 41 125 

145 36 
338 
939 35 

341 98 
500 

193 73 
1.184 32 

Recursos 
para oldéficit. 

3.998 64 
3.722 50 
2.054 16 
7.87b 82 
6.372 94 
4.146 13 
1.952 28 
4.099 06; 

400 j 
1.999 90 

400 
4.661 41 
1.859 25 
4.810 34 

641.151.71519 .1.133 77 

Pesetaa Cents. 

4.144 
4.098 50 
4.510 51 
9.344 82 
6.372 91 
1.188 II 

4.513 74 
4.599 00 
1.888 
3.843 63 
1.584 32 
6.241 91 
1.859 25 
C.359 34 

1.831 62 1.567.61398 

León 16 de Agosto de 1 8 8 7 .—E l Contador; Salustiano Posadiila. 

(1) Lns 9-16 pesetas 41 cént imos que figuran como ingresos de corrección en el Ayuntamiento de Astorga. estAn equivocadamente consignadas, por no resultar así del balance. 



PROVINCIA BE LEON. CUENTAS MUNICIPALES. Año económico de 1886 á 1887 

CONTADURÍA. PROVINCIAL 

RESÚJIEN de las operaciones realizadas por Gas/os.—Citarlo trimestre. 

icebedo. 

Al i j a de los Melones. . . 
Almanza . . .•• 
Ardon . : 
A r g a u z a . . 
Armunia 
As to rga . 
Antigua' . (La) . . . . . 
Alvares 
Balboa • 
Barjas.. 
Bembibre . . 
Benavides 
B e n u z a . . . 
Bercianos del Camino 
Bercianos de l P á r a m o . 
B e r l a n g a . . . . . . . . 
Boca do' H u é r g á r i o . . . . 
Boñar .". 
Borrenes 
Brazado 
Buron 
Bnstil lo del P á r a m o . . . . 
Cabañas- ra rae 
Cabreros del R i o . . . . . . 
C a b r i l l a n e s . . . . . . . . . . . 
Cacabelos. 
Calzada 

Campo de l á Lomba 
Campo de Vi l l av ido l . 
Camponaraya 
Canalejas 
Candin 
Cármenes 
Carracedelo. . . 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de lá Vakluerna 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbon 
Castrocontrigb. I 
Castrofuerte 
Castromudarra' 
Castropodame 
Castrotierra 

Oaslos 
del 

Ayuntamiento. 

1.445 
1.002 92 
1.624 09 

91? 70 
1.913 10 
2.936 28 
1.348 88 
9.782 37 
1.761 68 
1.450 
1.558 
1.418 81 
3.452 23 
3.136 29 

980 74 
637 34 

1.231 
938 77 

2.387 18 
3.310 98 

658 84 
1.355 25 
1.570 50 
1.110 50 
1.124 82 

545 13 
1.194 19 
3.266 89 

767 43 
945 34 

1.480 
792 68 
933 73 
641 25 

2.390 
2.282 35 
1.391 
1.274 77 

767 25 
1.300 
1.017 78 
1.115 
1.346 14 
1.105 48 
1.045 18 

335 
1.658 83 

779 

13: 
• 45 
716 48 

20 50 
•o 

30 
» 

2.760 58 

115 

Policía 
. de 

seguridad. 

150 

25 75 

189 25 

25 
9 

20 

» 

l o ó 
» 

B 

15 

Policía urbana 

rural. 

35 

188 25 

13.149 54 

527 1 
171 1 

40 

75 

450 
15 

15 

Instrucción 
pública. 

40 

1.347 
65 

255 62 

1.329 93 
116 

2.381 
332 
112 50 
095 75 

96 
197 64 
275 

1.299 99 

1.125 51 
165 
755 67 
572 97 

37 50 

3.200 
402 48 

» 
734 40 

10 
944 12 

1.530 63 
1.731 82 
1.987 50 

831 70 
042 18 

670 86 
663 77 

75 
807 35 
47 50 

190 

25 
48 

551-34 
220 50 

18 
100 

3.574 99 

196 70 
45 

Obras públicas. 

20 
50 

70 75 
5 50 

75 

100 

637 02 
3 75 

37 50 
32 

2 50 

27 
50 

125 
15 
25 
40 
4o 

15 

228-

32 

150 

4.898 75 
A 

B 

85 

200 
687 

200 
191 77 

500 

400 
75 

B 

25 
35 

64 
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